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leyes las exospciones provenientes de he-
chos que se hayan realizado en la Repú-
blioa, así como las acciones resoisorias, re 
solutorias ó revocatorias que se funden 
en ellos; pero cuando se trate de probar 
la existencia de un acto jurídico ocurri-
do fuera del país, la prueba se arreglará 
á la ley del lugar donde ese acto se rea-
lizó. 

" ARTICULO XXXI 

" La prescripción considerada como 
medio de adquirir bienes, ee juzgará por 
la ley de la situación de éstos. 

"ARTICULO X X X I I 
" La prescripción considerada como 

medio de extinguir las obligaciones, se 
juzgará por la ley del lugar en donde és-
tas hayan tenido origen. 

« T I T U L O Q U I N T O 
" De la jurisdicción nacional sobre delitos co-

metidos en el otro país, y sobre loa de falsi-
Jkaciones en perjuicio de él. 

" ARTICULO X X X I I I 

" Loa que delinquieren fuera del país, 
falsificando la moneda nacional, billetes 
de banco de circulación legal, títulos de 
efeotos púbüoos ú otros documentos na-
cionales, serán juzgados por los tribuna-
lee de la República conforme á sus leyeB, 
cuando seaD aprehendidos en su territo-
rio ó se obtenga su extradición. También 
son competentes los Tribunales nacio-
nales paira juzgai: 

" I.» A loa ciudadanos de la Repúbli-
ca que hubieren cometido en el país ex-
tranjero un delito de inoendio, homicidio 
(comprendiéndose en él el asesinato, el 
parricidio, el infanticidio y el envena-
miento), castración, estupro, robo ó cual-
quier otro que esté sujeto á extradición, 
siempre que haya acusación de parte ó 
requerimiento del Gobierno del país en 
donde eí delito se hubiere cometido. 

"2 . ° A los extranjeros que habiendo 
cometido los mismos delitos contra ciu-
dadanos de la República, vengan á resi-
dir en ella, siempre que preceda acusa-
ción de parte interesada; y 

" 3.» A los piratas. 
"ARTICULO XXXIV 

" El procedimiento en esos juicios « 
sujetará á las leyes del país. 

" ARTICULO X X X V 
" C u a n i o ea ol lugar de la perpetra-

ción y en el del juioio sea diferente la 
pena que correepooda al delito, se apli-
cará la menos Bovera. 

"ART ICULO X X X V I 
" Las disposiciones que preceden no 

tendrán t fe oto: 
" 1.» Si el delincuente ha sido juzgado 

y castigado eD el lugar de la perpetra 
ción deí delito; 

" 2.° Si ha sido juzgado y abeuelto ú 
obtenido remisión de la pena; y 

" 3.a Si el delito ó la pena hubieren 
rescrito con arreglo á la ley del país en 
onde se delinquió. 

" ARTICULO X X X V I I 
" La responsabilidad oivil proveniente 

de delitos ó ouasi delitos se regirá por la 
ley del lugar en donde ae hayan verifíca-
los hechos qne los constituyen. 

" ARTICULO X X X V I I I 
" Serán castigados en la Repúblioa 

conforme á RUS leyes los delitos consia 
tentes en falsifioar para la circulación: 

" 1.° Moneda que tenga ourso legal en 
el otro país; 

" 2.° Obligaciones ó impones de la deu 
da pública ó billetes de Banco de la otra 
nación, oon tal que eu emisión esté au-
torizada por una ley de la misma; 

" 3.° Obligaciones y demás títulos 
emitidos en el otro paía por sus Munici-
palidades ó establecimientos públicos de 
toda especie, ó cupones de intereses ó de 
dividendos correspondientes á tales títu-
lo?; y 

"4 . ° Acciones de sociedades anónimas, 
legalmente constituidas en el otro país. 

D I A R I O 

" T I T U L O SEXTO 
" De la ejecución de la.* sentencias y otros actos 

jurisdiccionales. 

" ARTICULO XXXIX 
" Las sentencias y cualesquiera otras 

resoluciones judiciales en materia oivil 
expedidas en las Repúblicas signatarias, 
se cumplirán por las autoridades nació 
nales, oon sujeción á lo prevenido en este 
t í tulo 

" ARTICULO XL 
" La ejecución de dichas sentencias ó 

reBoluoiones se pedirá al Juez ó Tr ibu-
nal de primera instancia del lugar en 
donde han de cumplirse, para lo que se le 
dirigirá un exhorto oon inserción de to-
das las piezas necesarias. 

" ARTICULO XL I 

" E l Juez exhortado le dará cumpli-
miento con sujeción á lo dispuesto en el 
artíoulo L I I I : 

" 1.° Si no se opone á la jurisdicción 
naoional; 

" 2.° Si la parte hubiere sido legal-
mente oitada; y 

" 3.° Si la sentencia ó resolución estu-
viere ejecutoriada oon arreglo á la ley del 
país en donde baya sido expedida. 

" ARTICULO X L I I 
" L a parte que ee considere perjadi-

cada por el auto -^el Juez exhortado 
puede interponer Ion recursos que la ley 
permita en el país de la ejecuoión, pero 
Berá prohibida toda controversia que no 
se refiera á alguno de los casos puntua 
lizado* en el artíoulo anterior. 

" ARTICULO XLI I1 
" Los exhorto» que se pidan en las 

Repúblicas signatarias para la ejecución 
de los laudos ó fallos arbitrales, se cum-
plirán también oon arreglo á las dispo-
siciones precedentes, tai están homolo-
gados. 

" ARTICULO XL IV 
" Los laudos que estén homologados 

se sujetarán á las mismas reglas que loa 
contratos. 

" ARTICULO XLV 
" L o s aotos de jurisdicción voluntaria 

surtirán sus efectos oon laB mismas con-
diciones establecidas en el artíoulo X ú . 

" ARTICULO XLVI " * 
" Loe exhortos qne tengan por objeto 

haoer una simple notificación, recibir 
declaraciones ó cualesquiera otras dili-
gencias dé esta naturaleza, se oumplirán 
siempre que estuvieren debidamente le-
galizados. 

" ARTICULO X L V I I 
" L o dispuesto en los artículos 40, 

41, 42 y 43 se observará también reB 
peoto de las sentencias y otros aotos 
judiciales, así como sobre !"s arbitrales 
expedidos en países extraños á las Re-
públicas contratantes: 

" l . ° Si favorecen el derecho de ciu-
dadanos de dichas Repúblicas; y 

" 2.° Si aunque sean expedidos á fa 
vor de otras perdonas, se acredita que 
en el Estado donde se verificó el juicio ó 
el arbitraje, se observa la ¡eciprooidad. 

"ARTICULO X L V I I I 
" N o se exigirá la reciprocidad pera 

ej icutar los cxhortos relativos á actos de 
jurisdiooión voluntaria ó á simples dili-
gencias judiciales. 

" ARTICULO XLIX 
" Loa medios de ejecución para el 

cumplimiento de los exhortos á que se 
refieren los artículos antes iores, serán 
establecidos en la República. 

" T I T U L O SEPTIMO 
" De las legalizaciones. 

" ARTICULO L 

" Para que los exhortos y otros ins-
trumentos públicos procedente» del país 
extranjero produzcan efectos legale.3 en 
la República, su autenticidad será com-
probada conforme á las reglas siguientes; 

" 1 . a Los exhortos en que se solicita 
la ejecuoión de sentencias y laudos serán 
legalizados en la nación de su prooeden-
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oia, conforme á la ley ó práotioa esta-
blecida en ella; 

" 2.* Si la últ ima firma de esa legaliza-
ción fuere la del Agente Diplomático ó 
Consular del país de la ejeoución, será 
autenticada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del mismo; 

" 3.* Si la últ ima firma fuere la del 
Agente Diplomático ó consular de una 
nación amiga, el representante ó agente 
dé ésta en el país de la ejecuoión la au-
tenticará y pasará el exhorto al Ministro 
de Relaciones Exteriores para los efectos 
indicados en el inciso anterior; y 

" 4.a Si la nación de que procede el 
exhorto tuviere Agente Diplomático ó 
Consular en el país en donde ha de cum-
plirse, podrá el Ministro de Relaciones 
Exteriores de aquella nación remitirle el 
exhorto, para que, previa la autentioa-
oión de su firma, pase al de it-nal clase 
de la nación en donde ha de ejecutarse, 
á fin de que le dé el curso respectivo. 

" ARTICULO L I 
" Los demás documentos surtirán sus 

efectos, si son legalizados por el Agente 
Diplomático ó Consular de la Repúblioa 
ó de manera que la oomprobación pueda 
hacerse por el Ministro de Relaoiones 
Exteriores del país de la ejeoución. 

" T I T U L O OCTAVO . 
" Disposiciones comunes & los títulos 

precedentes. 

" ARTICULO L I I 

" Las disposiciones de los títulos an 
teriores no alteran las establecidas en 
los Tratados vigentes oon otras naoiones. 

" ARTÍCULO L I I I 

" L a s leyes, sentencias, contratos y 
demás aotos jarídioos que hayan tenido 
origen en el país extranjero, sólo se ob-
servarán en la República, en ouanto no 
sean incompatibles con su Constitución 
política, oon las leyes de orden ' público 
ó oon las buenas, costumbres. 

" ARTÍCULO I I V 
" Corresponde al que invoca una ley 

extranjera y pide eu aplicación conforme 
á los títulos precedentes, probar la exis-
tencia de diona ley. 

" ARTÍCULO LV 

" E l presente Tratado, aprobado que 
sea por los Congresos y ratificado por los 
Gobiernos de las Repúblicas contratan-
tes, será canjeado en Quito, en el menor 
tiempo posible. 

" ARTÍCULO L V I 

" Hecho el canje en la forma indicada 
en el artíoulo anterior, el tratado que-
dará en vigor desde ese acto, y por tiem-
po indefinido. 

" En fe de lo cual las partes contra-
tantes, debidameñte autorizadas por sus 
respectivos Gobiernos, firman y sellan 
dos ejemplares de este Tratado, en Qui-
to, á los diez y ocho días del mes de 
Junio de mi l novecientos tres. 

" ( L . S.) EMILIANO IZABA 

" ( L . S.) MIGUEL VALVBRDB 

"Gobierno Ejeoutivo—Bogotá, 4 de Agosto de 1904. 

" Sométase á la consideración del 
Congresíi para los efectos constitucio-
nales. 

" JOSÉ MANUEL M A R R O Q U I N 

" El Ministro de Relaciones Exteriores, 
" F. DE P. M ATEUS. " 

Dada en Bogotá, á cineo de Abr i l de 
mi l novecientos cinco. 

E l Presidente, 
ENRIQUE RESTREFO GARCÍA 

El Secretario, Rafael Espinosa O. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 8 de 1905. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. R E Y E 3 
E! Ministro de Relaciones Exteriores, 

CLÍMACO C A L D E R O N 

L E Y N U M E R O 14 DE 1905 
( 1 0 DE ABRIL) 

por IB ousl ee ratifica el Deoreto legislativo núme-
ro 47 de 1906 (0 de Marzo), sobre autorizaciones 
para fnndar un Banco y sobre conversión y 
amortización del papel-moneda. 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
de Colombia 

D E C R E T A : 
Art . 1.» Ratifícase en todas sus partes 

el Deoreto legislativo número 47 de 1905 
(6 de Marzo) sobre autorizaciones para 
fundar un Banco y sobre copversión y 
amortización del papel moneda. 

Art . 2.° Para el oobro de las rentas 
naoionales que maneje el Banco Central, 
tendrá todas las preeminencias del Fis-
co, inclusive la jurisdicción coactiva, 
que será ejercida por un empleado del 
Banco, designado por el Gobierno. 

Art . 3.° Los pagarés otorgados á fa-
vor del Banco tienen fuerza de esoriturs 
pública para todos lo» efeotos legales. 

Art . 4.° Los documento» privados otor-
gados á favor del Banco tienen prela-
ción sobre los de la misma clase otorga-
dos entre particulares. 

Parágrafo. Las escrituras públicas 
conservarán siempre la prelación de fe-
cha señalada en el Código Civil. 

Ar t . 5.° Para el Monte de Piedad que 
el Gobierno ha pedido al Banoo fun-
de en esta y otras ciudades», regirán los 
reglamentos qa* el Gobierno dicte, los 
cuales cendran fuerza de l<x pues para 
ello se le faculta. 

Daia en Bogotá, á sais de Abr i l 
de mil novecientos cinco. 

E l Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Seoretario, Rafael Espinosa O. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 10 de 190S. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S ) R. R E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDRO ANTONIO M O L I N A 

L E Y N U M E R O 15 DE 1905 
( 1 0 DE ABRIL) 

por la cual se ratifioan algunos Decretos de caráoter 
legislativo (del Hamo de Hacienda). 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
d» Colombia 

D B 0 R B T A : 
Art . 1.° Ratifícanse, con el carácter de 

leyes permanentes de la Repúblioa, los 
siguientes Deoretos legislativos expedi-
dos por el Gobierno en uso de la facul • 
tad que le concede el artículo 121 de la 
Constitución: 

Dscreto legislativo número 15 de 
1905 (27 de Enero), " sobre tarifa de 
Aduanasj " 

2.° Deoreto legislativo número 16 de 
1905 (28 de Enero), " por el cual se es-
tablece como arbitrio rentístico el mono-
polio del alcohol desnaturalizado; " 

3 o Deoreto legislativo número 35 de 
1905 (17 de Febrero), " adicional al 
mamado con el número 15 de 27 ds Ene-
ro próximo pasado, sobre tarifa de Adua-
nas; " 

4.° Decreto legislativo número 41 de 
1905 (3 de Maizo), " sobre arbitrios ren-
tísticos; " 

5.° Decreto legislativo número 44 de 
1905 (3 de Marzo), " sobre contraban-
dos; " 

6 o Deoreto legislativo número 46 de 
1905 (6 de Marzo), " que cooseie au-
torizaciones al Gobierno en materias fis-
cales;" 

7.° Decreto legislativo número 50 de 
1905 (10 de Ma zo), " por el cual se 
concede una autorización al Poder Eje-
cutivo pa>a que pueda nombrar hasta 
dos Agentes Fiscales en el Exterior, con 
una asignación igual á la de los Minis • 
tros Diplomático» de primera clase en 
Europa." 

En consecuencia, las dispoeiaiones con-
tenidas en los Decreto? citados tendrán 
la fuerza de ley y continuarán observán-
dose en el territorio de la República. 

Ar t . 2.° Faoúltase al Poder Ejeoutivo 


